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En atención a la solicitud realizada por el apoderado del deudor, señor  

ARQUIMEDES TRIANA, advierte el despacho su negativa como quiera que no 

encuentra fundamento jurídico en la misma; sumado a lo anterior tenga en cuenta 

el memorialista que la inconformidad contra la decisión tomada por el Despacho  

debió plantearla a través de los   medios de impugnación establecidos en la norma 

sustancial.  

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y comoquiera que guardó silencio durante la 

ejecutoria de la providencia emitida, deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 

17 de marzo de 2020 (fl. 115), por el cual se decretó la terminación del proceso de la 

referencia por desistimiento tácito.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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